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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO
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PRBCIOS DB INSERCIÓN

MM LA OAMTAL

Por un aies........... 2*00 peseta»
Por tres meses. . . 6'60 •
Por seis meses. , . 10'60 »
Por un alio........... 20'60 »

mBA DB LA OAFITAL

Por na mes........... 2'60 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 »
Por seis meses. . . 12'60 »
Por OA «fio........... 24'00 >

Números sasitoa, 26 céntimos aso

BOIETIH OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AorBBTKNOiA.—No 86 admitirán, para la inserción, oomonioaoiones qae no vengan 

registradas dei Gobierno de Provincia.

Los edictos y anonoios oficiales 
y partioaiares qae sean de pago, 
satisfarán oiuoo céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncdos 
jcdioiales a rasón de tsks cénti
mos de peseta también ron pa
labra; debiendo loa, interesadas 
acreditar antes de pubtio^oión, 
y por medio de la oorrespondien' 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho en importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cayo 

requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de »
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, ! El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán Hs sos- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ; oripoionee que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fueya 
en que termina la Inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.^ del Código Civil), de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MHSU ís ¡a EoMIa
DECRETO 2138

(Véase el BolktíN anterior) 

(conclusión)
Artículo 28. En los casos de 

alteración del orden público, si 
hay otras fuerzas armadas, près 
tarán ei servicio que las circuns
tancias requieran con , sujeción 
a sus Reglamentos y bajo sus res
pectivos mandws; pero si es nece
sario unía acción militar conjunta, 
tomará éíte él Jéfp que señale la 
legislación militar vigente, y ac
tuarán con arreglo a ella. Si tan 
sólo hay clases de su Cuerpo y 
del Instituto de la Guardia civil o 
de Carabineros, éstas serán las 
que tomen el mando de todas. Si 
se encuentran aislados deberán 
restablecer el orden público por 
sí mismos.

Artículo 29, Los artículos an
teriores, desde el 22, serán apli
cables a cualquier fuerza armada 
de las provincias o regiones crea
da o por crear.
Del Cuerpo de Vigilantes de 

caminos
Artículo 20. Los que lo for

men están comprendidos en las 
disposiciones generales de este 
Decreto, como auxiliares del 
orden público.

Artículo 31. A estos efectos 
los Jefes de Comandancia de la 
Guardia civil tendrán a su cargo, 
como delegados de la Inspección 
general, la Inspección de la dis
ciplina y mando del personal de 
este Cuerpo.

Los Gobernadores, salvo casos 
graves, no encomendarán servi
cios especiales a este Cuerpo que 
lo aparte del cumplimiento de su 
misión propia.

En lo que atañe a la sanción.de 
las faltas que sus individuo.^ co
metan se estará a lo dispuesto 
en el artículo 11.
Del Cuerpo de Guardería fo

restal
Artículo 32. Los Celadores, 

Capataces y Guardas forestales 
están obligados, de acuerdo coa 
el Decreto de 30 de enero de 1935, 
a cooperar a los servicios de 
orden público, tanto como auxi
liares de la Guardia civil en i a 
demarcación en que actúen, 
cuando requiera su auxilio, como 
para cumplir la obligación de 
poner en conocimiento del puesto 
más próximo todas las noticias e 
informaciones que indaguen que 
puedan afectar al orden público.

Artículo 33. Las funciones de 
mando, inspección y disciplina 
sobre ellos, a tales efectos, serán 
ejercidas por los Jefes de línea de 
la Guardia civil de la demarca
ción respectiva.

Artículo 34, Estos, sin perjui
cio de la inspección que en todo 
momento pueden ejercer, les pa
sarán una revista mensual, citán
dolos para que se presenten en ei 
Cuartel de la Guardia civil más 
próximo a la residencia del Guar
da, con el uniforme, insignias y 
armamento, y el caballo sí fuese 
plaza montada.

Artículo 35. Los Jefes de línea 
de la Guardia civil se informarán 
de la conducta de los Celadores, 
Capataces y Guardas forestales, 
y les harán las observaciones o 
reconvenciones oportunas. De las 
faltas que cometiesen darán cuen
ta al Ingeniero Jefe del servicio 
provincial, a la Dirección gene
ral de Montes y al Gobernador 
civil o Autoridad que haga sus 
veces, a los efectos disciplinarios 
correspondientes.

Artículo 36. Los Jefes de línea 
o Comandantes de puesto de la 
Guardia civil llevarán una rela
ción nominal del personal de la 
Guardería forestal que preste 
servicios en sus respectivas 
demarcaciones, haciendo constar 
la residencia de cada uno, montes 
o ríos encomendados a su custo
dia, número del arma y cuantos 
antecedentes se refieran a la con
ducta de los mismos. Los Jefes de 
línea llevarán también un cuader
no con el resultado de las revis
tas que pasen ala Guardería 
forestal.

Artículo 37. Los individuos 
dei Cuerpo de Guardería forestal 
gozan del carácter de Agentes de 
la Autoridad siempre que se en
cuentren de servicio y ostenten 
su uniforme e insiginas corres
pondientes, y se les concederá 
uso de arma larga gratuito con
forme a las prescripciones de este 
Decreto.
De los Guardas furados^ Peo

nes camineros y otros Ag^en- 
tes de la Autoridad.
Artículo 38. Lo.s Guardas ju

rados particulares, de Empresas 
o Corporaciones que forman par
te de la Policía judicial, confor
me al artículo 283 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y están 
en la obligación, conforme al 282 
de la misma Ley, de averiguar 
los delitos que se cometieren en 
su territorio o demarcación y des
cubrir a los delincuentes; los Peo
nes camineros, que, por el Real 
decreto de 22 de junio de 1914, 

tienen la condición de Guardas 
jurados, y los Agentes del servi
cio de Vigilancia de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que 
gozan, según el Real decreto de 
28 de marzo de 1902, el carácter 
de Agentes de la Autoridad, tie
nen derecho al uso gratuito de 
armas en actos del .servicio y la 
condición de auxiliares del orden 
público.

Artículo 39. Sus obligaciones 
a este respecto está» reducidas 
a comunicar inmediatamente al 
puesto más próximo de la Guar
dia civil las informaciones que ob
tengan relacionadas con altera
ciones del orden y con la prepa
ración o comisión de delitos, y a 
prestar a las fuerzas del Instituto 
las cooperaciones que de ellos re
quieran dentro de la carretera, 
para los Peones camineros, y en 
las respectivas demarcaciones, 
para los Guardas jurados y Agen
tes de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, bajo las sanciones 
antes establecidas.

Artículo 40. Los Jefes de es
tación de ferrocarril, dentro del 
recinto de ellas, y los Jefes de 
tren en marcha, por poseer el 
carácter de Agentes de la Auto
ridad, deben ser protegidos por 
las fuerzas especialícente encar
gadas de mantener el orden, y, a 
su vez, han de auxiliarlas en esta 
función y en la de perseguir la 
preparación o la comisión de deli
tos y detener a los delincuentes.
De las Autoridades^ Guardas y 

dependientes municipales
Artículo 41. Los Alcaldes, Te

nientes de Alcalde y Alcaldes de 
barrio, según los artículos 283 y 
282 citados, forman parte de la 
Policía judicial y tienen la obliga
ción de averiguar los delitos y 
descubrir a los delincuentes, y, 
por su carácter de Autoridades 
municipales, están obligados es
pecialmente a velar por la conser
vación del orden público, subor
dinados al Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el artícu
lo 6.® de la Ley de 28 de julio de 
1933.

Artículo 42. La Guardia mu
nicipal armada tiene el deber in
eludible, conforme a los términos 
del Decreto de 11 de julio de 1934, 
de intervenir, impidiendo la comi
sión de delitos o faltas y persi
guiendo a sus autores, cuando no 
se hallen presentes fuerzas de loss 
Cuerpos de Vigilancia y Seguri
dad, y en todo caso, cuando fuere 
requerida por éstas para mante
ner el orden público.

La Guardería municipal arma
da, a tales efectos, sin menoscabo 

de las funciones y dependencias 
que les señalan las Ordenanzas 
municipales, obrará ajas órdenes 
de los Jefes y Oficiales de Segu
ridad. Los Guardias municipales 
armados estarán obligados a dar 
cuenta en las Comisarías del dis
trito donde presten sus servicios 
de los actos en que interveagan 
relacionados con el orden público, 
sin perjuicio de hacerlo a sus 
Jefes.

Artículo 43. Los funcionarios 
municipales encargados de la vi
gilancia de alcantarillas tienen, 
según el texto del mismo Decreto, 
el deber de cooperar al cumpli
miento de los servicios de vigi
lancia y seguridad en los puntos 
en qu2 presten el suyo, estando 
obligados a dar cuenta en el acto 
de terminarlo, en la Comisaría 
del distrito correspondiente, de 
cualquier novedad, suceso o indi
cio de delincuencia que notaren 
en su demarcación, y a obedecer 
cuantas órdenes recibieren de los 
funcionarios del Cuerpo de Vigi
lancia relativas a la preparación 
de delitos o persecución de delin
cuentes en Iqs sitios cuya guarda 
les está encomendada.

Artículo 44. Igu^s deberes 
incumben, conformé a aquella 
disposición, a todos los Serenos 
de comercio, de particulares o 
vecinos que usen armas o tengan 
carácter de Agentes de la Auto
ridad, los cuales cooperarán, 
además, con la Policía gubernati
va para toda labor de investiga
ción, estadística y vigilancia, 
cumplimentando sus requerimien
tos y comunicándole todas las no
ticias que, relacionadas con deli
tos u orden público puedan ob
tener.

Artículo 45. A las Autorida
des, Guardas y dependientes de 
los Municipios antes relacionados 
les serán aplicadas las sanciones 
del artículo 11 de este Decreto si 
faltaren a los deberes que les 
impone.

Artículo 46. Se mantienen en 
vigor los artículos 7.® y siguien
tes de aquel Decreto de 11 de ju
lio de 1934, complementarios de 
los anteriores, respecto a los ser
vicios de orden público en rela
ción con los Municipios.
De los servicios de Teléfonos» 

Telé^i^rafos y Telecomunica
ción en general.

í
I Artículo 47. Los servicios de 

Telégrafos, Teléfonos, Radio- 
' telefonía y Radiocomunicación en 
< general, por tener la considera

ción de públicos y estar en ges
tión del Estado o en concesión 
que el Estado ha hecho, quedan
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sujetos a cuantas in ter venciones de 
la Autoridad gubernativa sean 
precisas para que no puedan uti
lizarse en la preparación o comi
sión de delitos o para perturbar 
el orden público, y para que coad
yuven en los límites debidos a la 
defensa de éste.

Artículo 48. El Ministro de la 
Gobernación podrá dictar las cir
culares y prevenciones que exija 
el cumplimiento de las finalidades 
expresadasen el artículo anterior, 
las que participará al Ministro de 
Comunicaciones e n cuanto al 
Cuerpo de Telégrafos, a la Com
pañía Telefónica Nacional de Es
paña, a la red provincial de Gui
púzcoa, a la red municipal de Sao 
Sebastián y a la red telefónica del 
Cabildo de Sienta Cruz de Tene
rife, para este medio de transmi
sión, y a Jas emisoras de radio 
y de Telecomunicación, cualquie
ra que sea el carácter de elJas. 
Estos Centros dictarán las órde
nes oportunas para el cumplimien
to por sus subordinados de las 
Circulares u Ordenes procedentes 
del Ministerio de la Gobernación, 
de las que acusarán a éste el 
oportuno recibo.

Artículo 49. Sin perjuicio de 
que el Ministro de la Goberna
ción y sus subordinados, los Go
bernadores civiles o generales 
nombren delegados suyos cuan
do lo estimen comveniente, para 
el mejor cumplimiento de las pre
venciones u Ordenanzas referi
das, los empleados de Telégra
fos, de Teléfonos y de emisoras 
de radio serán los encargados 
respectivamente de llevarlas a 
efecto. Las dudas que puedan 
ofrecérseles con este motivo las 
consultarán, en Madrid, con la 
Sección de Orden público del Mi
nisterio de la Gobernación, y en 
provincias con el Gobernador ci
vil o general correspondiente, o 
con sus delegados fuera de la 
capital.

Artículo 50. La desobediencia 
a las órdenes y prevenciones del 
Ministro de la Gobernación, antes 
enunciadas, se reputarán como 
actos contra el orden público que 
pueden perturbar el funciona
miento de las instituciones del 
Estado o la regularidad de los 
servicios públicos, de conformi
dad con el artículo 3.®, caso 4.°, 
de la Ley de 28 de julio de 1933, 
a los que son aplicables las san
ciones del artículo 11 de este De
creto.

Artículo 51. El Ministro de la 
Gobernación podrá acordar la 
suspensión de las emisoras de ra
dio, cualquiera que sea su clase, 
en caso de que reincidan en la 
desobediencia a sus órdenes o 
prevenciones, con recurso ante el 
Consejo de Ministros en término 
de cinco días, sin perjuicio de que 
la suspensión se lleve a efecto 
desde luego.

Artículo52. El Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Go
bernación, podrá acordar la ca
ducidad de las concesiones de ra
diocomunicación en las que por 
tres veces se hayan desobedecido 
las órdenes de aquél.

Artículo 53. La Autoridad gu
bernativa podrá decretar Ja in
tervención de las emisoras de ra
dio y. de acuerdo con la Orden 
de 9 de febrero de 1934, prohibir 
toda emisión que tenga por fina
lidad la propaganda política o 
social o los anuncios de Asam

bleas, reseñas de Ins mismas, 
transmisión o retransmisión de 
conferencias, discursos, mítines o 
reuniones de cualquier índole, 
bien se hagan desde los estudios, 
desde gabinetes particulares o 
desde los locales donde se cele
bren actos públicos.

Artículo 54. Las emisoras de 
radio clandestinas se reputarán 
perturbadoras del orden pú- 
Ijlico y comprendidas en el ca
so 4.° del artículo 3.® antes cita
do, y a sus dueños o poseedores, 
aparte otras sanciones que sean 
procedentes, se les aplicarán las 
del artículo 18 de la Ley citada. 
Los aparatos serán siempre de
comisados en favor de los centros 
de Telecomunicación dependien
tes del Ministerio de la Goberna
ción.

Artículo 55. Este ^Ministerio 
establecerá un Centro con la mi
sión de comprobar si las emiso
ras de radio autorizadas se ajus
tan a las prevenciones y órdenes 
que les haya comunicado, y de 
descubrir las emisoras clandesti- 

’ ñas en todo el territorio nacional.
> Artículo 56. El Ministro de 

Comunicaciones dará noticia al 
de la Gobernación de todas las 
concesiones de estaciones emiso
ras que tenga hechas o haga en 
lo sucesivo, puntualizando quién 
sea el concesionario, la potencia 
de ellas, sus kilociclos y la longi
tud de su onda. También deberá 
participarle toda información que 
posea sobre emisoras clandesti
nas.

Artículo 57. En las estaciones 
de Telégrafos de partida, confor
me al artículo 454 del Reglamen
to del Cuerpo, no se dará curso 
a ningún despacho privado cuyo 
texto, a juicio de los Jefes, sea 
contrario a las leyes o parezca 
inadmisible por razones de segu
ridad pública, a cuyos efectos ? 
podrán consultar sobre su expe- j 
dición al Gobernador civil, en las | 
provincias, y en Madrid, a la 
Sección de Orden público del Mí- j 
nisterio de la Gobernación. i

Artículo 58. De todo telegra- \ 
ma dudoso, respecto a su alcance 
en contra de las leyes o del orden 
público, sin perjuicio de darle o 
no curso, se enviará copia al Go
bernador civil, en las provincias, 
y a la Sección de Orden público 
del Ministerio de la Gobernación, 
en Madrid, tanto por las estacio
nes de partida como por las re
ceptoras.

Artículo 59. Las Compañías 
telefónicas quedan sujetas a las 
prescripciones de los dos artícu
los anteriores en cuanto al servi
cio de telegramas de curso mixto.

Artículo 60. Por grave alte
ración de orden público el Con- 

, sejo de Ministros podrá acordar 
j la incautación temporal de todos 
' o de cualquier parte de los Cen

tros y líneas telefónicas.
! Articulo 61. Quedan deroga- 
1 dos todos los Decretos y Ordenes 
I en eposición con lo que éste pres- 
i cribe.
j Dado en Madrid, a dieciséis de 

septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro 
de la Gobernación, Manuel Pór
tela Valladares.

{Gaceta 17 septiembre 1935)

liliislerio de Hacienda
ORDEN 2165

Encargado el Ministerio de Ha
cienda por Decreto de 19 de agos
to último, de la recaudación del 
canon de una peseta por quintal 
métrico de trigo vendido, cual
quiera que sea la índole de las 
ventas, durante el tiempo de su 
vigencia, fijado en el artículo 3.® 
de la ley de Autorizaciones de 9 
de junio del corriente año, se hace 
preciso la adopción de las medi
das conducentes a la mejor reali
zación del servicio, y, en su vir
tud,

Este Ministerio se h^ servido 
disponer:

Primero. El canon de una pe
seta por quintal métrico de trigo 
se hará efectivo:

a) En las compras hechas por 
entidades adjudicatarias, por las 
Secciones Agronómicas por cuen 
ta del Estado, deduciéndose del 
importe de las cantidades que se 
satisfagan a ios vendedores.

b) En las movilizaciones a que 
se refiere el apartado 2.® del ar
tículo 1.® de la Ley de 9 de junio 
último, al satisfacer el tenedor 
del trigo el 9 por 100 comprensi
vo de la prima el interés y seguro 
de riesgo.

c) En las demás compraven
tas no comprendidas en los apar
tados anteriores, que son las que 
han de tener lugar por mediación 
de las Juntas comarcales, el ca
non será percibido por éstas o 
por sus Delegaciones, quienes no 
entregarán la guía de compra
venta y circulación sin que pre
viamente hayan percibido el im
porte del canon correspondiente.

Segundo. En las Tesorerías de 
Hacienda de las provincias en que 

' funcionen las Juntas comarcales 
1 y en la Central de Madrid, se 
! abrirá en la cuenta de Tesorería 
' —Sección de acreedores al Teso- 
i ro—un concepto con la denomi- 
¡ nación de «Canon sobre ventas 
t de trigo a nombre y disposición 
! del Ministro de Agricultura», con 
! aplicación al cual se ingresará 
1 todo lo recaudado, bien por las 
i cantidades retenidas al hacer los 

pagos mencionados en los párra- 
i fos a) y b) del apartado anterior, 
: bien por lo recaudado por las 
Justas comarcales y por sus De
legaciones. Los ingresos de éstas 
en las Tesorerías de Hacienda 
tendrán lugar los días 10, 20, y 
último de cada mes, o los inme
diatamente anteriores si aquéllos 
fueran festivos, por mediación de 
las Juntas provinciales. A este 

' efecto se remitirán perlas Juntas 
comarcales y sus Dslegaciones, a 
las provinciales, relación detalla
da en que conste:

Número de la guía expedida.
Nombre del vendedor.
Quintales métricos de trigo.

; Importe del canon ingresado en 
el Tesoro.

Estas relaciones servirán para 
comprobar las guías una vez és
tas en poder de la Junta provin
cial después de haber surtido sus 
efectos en las fábricas.

Tanto las Juntas provinciales 
como las Intervenciones de Ha
cienda, comunicarán a las Sub
secretarías de Hacienda y de 
Agricultura el importe de los in
gresos o la carencia de ellos en 
las citadas fechas. La Interven

ción Central dará también cuenta 
de los ingresos, decenalmente.

A partir de la publicación de 
la presente Orden, los ingresos 
por canon de venta de trigo sólo 
tendrán lugar en las Tesorerías 
de Hacienda, transfiriéndose a 
éstas por el Banco de España y 
sus Sucursales, las cantidades 
que obren en su poder en la 
«Cuenta corriente de canon sobre 
venta de trigo a nombre y dispo
sición del Ministerio de Agricul
tura», quedando ésta saldada.

El Ministro d e Agricultura, 
cuando hayan de hacerse entre
gas con que atender a los gastos 
que originen las operaciones au
torizadas por la Ley de 9 de junio 
último, comunicará al de Hacien
da la cuantía de cada entrega, en 
nombre de la persona a. quien 
haya de hacerse y la provincia 
en que haya de realizarse, para 
que éste, por conducto de la Di
rección general del Tesoro dé las 
órdenes oportunas a las Tesore
rías de Hacienda respectivas.

Tercero. Las Juntas comar
cales y sus Delegaciones, rendi
rán al Ministerio de Agricultura 
cuenta justificada de los gastos 
que estrictamente les origine la 
recaudación y administración de 
estos fondos. El importe de di
chas cuentas de gastos efectua
dos, será satisfecho conforme se 
dispone en el párrafo anterior.

i Cuarto. Se declaran subsis- 
¡ tentes la nulidad y clandestini

dad de las compraventas entre 
particulares, en que no interven
gan las Juntas comarcales o sus 

i Delegaciones; y las sanciones a 
■ que hace referencia el párrafo 2.® 

del artículo 2.® dei Decreto de 24 
de noviembre de 1934, así como 
la prohibición de la circulación a 
transporte de trigo que no vaya 
acompañada de la guía de venta 
o circulación expedida por las 
Juntas comarcales o sus Delega
ciones y la sanción de decomiso y 
multa que determina la legisla
ción de Abastos por infracción 
de lo anterior, con arreglo al ar
tículo 14 del citado Decreto.

Los agentes del Resguardo de 
Consumos, los vigilantes de ca
rreteras, los individuos del Çuer, 
po de Carabineros y todos los 
agentes de ra Autoridad cuida
rán del más exacto cumplimiento 
de todo lo expuesto.

Los corredores o medidores 
que intervengan en las compra
ventas de trigo vienen obligados 
8 dar cuenta de su cuantía a las 
Juntas comarcales o sus Delega
ciones, y de no hacerlo incurri
rán en una multa del 50 por 100 
de sus derechos de medición,

Quinto. Las Juntas comarca
les y sus Delegaciones, al inter
venir en las ventas, cuidarán de 
expedir una guía por cada expe
dición de trigo que haya de efec
tuarse a las fábricas, aunque a 
este efecto sea preciso fraccionar 
las partidas totales vendidas. De 
este modo cada guía expedida 
será utilizada una sola vez, que
dando en poder del fabricante a 
cada entrada de cereal, para su 
molturación.

Los fabricantes registrarán to
das las guías de compraventa y 
circulación de que vayan hacién
dose cargo en el libro que vienen 
obligados a llevar, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 16 
del Decreto de 14 de noviembre 
de 1934, y remitirán a la Junta
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provincial la declaración-jurada 
a que se refiere el mismo ar
tículo.

Aparte de lo dispuesto en el 
segundo párrafo dei apartado 4.®, 
se podrá disponer la vigilancia 
continua de las fábricas a cargo 
de individuos de los Cuerpos de 
Carabineros y otros Agentes de 
la Autoridad, a fin de evitar la 
entrada de trigo procedente de 
ventas clandestinas, los cuales 
comprobarán que las guías han 
quedado registradas en el libro 
correspondiente, h.iciéndose en la 
misma una referencia de haberse 
efectuado dicha comprobación.

Además, las fábricas podrán, 
con efecto retroactivo, ser ins
peccionadas en cuanto a entra
das, salidas y existencias en sus 
almacenes y a contabiiidad por 
funcionarios de los Ministerios de 
Agricultura y de Hacienda.

La recepción de trigo en las 
fábricas sin las correspondientes 
guías o la falta del libro registro 
de las mismas, así como la false
dad comprobada en las anotacio
nes practicadas en el mismo, que 
dará sometida a las sanciones es
tablecidas en los Decretos del 
Ministerio de Agricultura de 24 de 
noviembre de 1934, 29 de agosto 
último y demás disposiciones 
sobre el particular que estable
cieron la imposición de multas, 
decomiso del trigo y cierre en su 
caso, de las fábricas.

Sexto. Los molinos quedan 
obligados a llevar el libro regis
tro de las guías de circulación 
correspondientes a las maquilas 
que realicen y podrán ser inspec
cionados en la misma forma que 
las fábricas.

La falta del libro de referencia 
y el incumplimiento de las dispo
siciones de esta Orden ministe
rial, serán sancionados con multa 
impuesta por los Gobernadores 
civiles de las provincias, a pro
puesta de las Juntas provinciales 
de contratación de trigo, podien
do llegarse, en caso de reinciden
cia, al cierre del molino.

Séptimo. Los Delegados de 
Hacienda, por sí y por medio de 
sus subordinados, velarán por el 
exacto cump imiento de cuanto 
en esta Orden ministerial se dis
pone. i

Octavo. La presente Orden ; 
deberá publicarse en los «Boleti- i 
nes Oficiales» de todas las pro- ; 
vincias, tan pronto como aparez 
CR en la «Gaceta de Madrid».

Madrid, a 6 de septiembre de 
1935.—P. D., Joaquín P/ yá. I 

(Gaceta 17 septiembre 1935) .
-    I

Obras Públicas
PROVINCIA DE LOGROÑO í

Carreteras-Conservación ¡
2162 i

Varios vecinos de la ciudad de 
Calahorra, han presentado en i 
esta Jefatura solicitud de autori- ¡ 
zación para instalar una tubería 
a lo largo de los kilómetros 91 y 
92, hectómetros 9 y 10 y 1 y 2, 
margen derecha de la carretera 
de Garray a la Estación de Cala
horra para dotar de salubridad a 
las casas de su propiedad.

Las obras que se proyectan 
construir son: instalación de una 
tubería de hormigón en masa de 
sesenta-centímetros de diámetro 

interior, la cual seguirá una ali
neación paralela al ej • de la ca
rretera a lo largo de la cuneta 
derecha enterrada como mínimo 
setenta y cinco centímetros bajo 
la solera de la mi.sma teniendo su 
arranque a sesenta y cinco me
tros de la e.sqaína de la calle de 
los Mártires y siendo su longitud 
aproximada de doscientos setenta 
y seis metros v con una pendien
te mínima de 0 015 metros, y cu
ya tubería ha de tener por objeto 
la evacuación de aguas sucias y 
fecales.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48 párrafo b) dtl vi
gente Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos vecinales, se abre infor
mación pública para que dentro 
del plazo de quince días, n contar 
de la publicación de esta nota en 
el Boletín Oficial déla provin
cia, puedan presentar las Corpo
raciones o particulares que se 
creyeran perjudicados con las 
obras proyectadas, las reclama
ciones u oposiciones que estimen 
pertinentes en la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Caíshorra o en 
esta Jefatura de Obras Públicas, 
a horas hábiles de oficina.

Logroño, 16 de septiembre de 
1935.—El Ingeniero Jefe: P. A., 
Aurelio Ramírez.

NigiMii de ; 'I
CÉDULA DE CITACIÓN

2149
El señor don Antonio Palacio 

Gutiérrez, Juez Municipal de esta 
ciudad, en providencia del día de 
la fecha, dictada en la denuncia 
presentada por el Guarda jurado 
don Emilio Diez, contra Antonio 
Martínez García, vecino de Vio
les (Málaga), sobre pastoreo abu
sivo, ha señalado para que tenga j 
lugar el juicio verbal de faltas ; 
correspondiente, el día once de ; 
octubre próximo y hora de las ' 
once y media de su mañana, en j 
la audiencia de este Juzgado, sita ? 
en los bajos de la Casa Consisto- 5 
rial, debiendo acudir el denuncia j 
do con los medios de prueba de í 
que intente valerse, apercibién- I 
dele que de no comparecer te pa- s 
rara el perjuicio a que haya lugar. í

Y desconociéndose el actual 
paradero del mismo, se le hace la 
citación por medio de la presente 
cédula que se insertará en Bole
tín Oficial de esta provincia.

Calahorra, a 16 de septiembre 
de 1935. —El Secretario, Cándido 
Jiménez.

J-uagad os Militares
EDICTO 2148

Don José Estrcmera Torre de 
Trassierrs, Capitán de Caba
llería, Juez permanente de las 
Fuerzas Militares de Marrue
cos, (Plaza de Ceuta),
Hago saber: Que en el expe 

diente número 409 seguido por 
faltar a concentración, al recluta 
de la Comandancia de Artillería 
de Ceuta, Julián Tobías Espino
sa, hijo de Ramón y de Josefa, 
de 37 años de edad, natural de 
San Asensio (Logroño), pertene
ciente al reemplazo de 1919, y 
domiciliado últimamente en Cler
mont Ferrand, Puy de Dome Im- 
posse Lamartine, número 56, 

(Francia), se ha dictado la reso
lución de quedar amnistiado da 
la falta cometid?, pasando a la 
situación militar de los individuos 
de su reemplazo, sin que tenga 
obligación de servir en filas.

Y para que conste y pueda ser
vir de notificación al interesado, 
cuyo paradero actual se ignora, 
expido el presente en Ceuta, a 
doce de septiembre de mil nove
cientos treinta y cinco.—José Es- 
tremera.

MlnlM Wil
ANUNCIO 2144

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el año 1936, así 
como las Ordenanzas unidas al 
mismo sobre arbitrios estableci
dos para dicho año por derechos 
sobre ventes de industrias calle- 
ieras, puestos fijos en la vía pú
blica y alquiler de las pesas y 
medidas oficiales d e 1 Ayunta
miento, quedan de manifiesto al 
público en esta Secretaría muni
cipal por espacio de quince días, 
a contar del siguiente en que apa
rezca publicado este anuncio en 
el Boletín Oficial, durante cu
yo plazo y otros quince días des
pués consecutivos, podrán inter
ponerse reclamaciones ante el 
ñcr Delegado de Hacienda de la 
provincia.

Villaverde, 14 septiembre 1935. 
—El Alcalde, Teodoro Hervías.

EDICTO 2129
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1936, queda 
expuesto al público en la Secre
te ría municipal por término de 
quince días, finido el cual durante 
otro plazo de quince días, a con
tar desde la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

El Rasilio, a 11 de septiembre 
de 1935.—El Alcalde-Presidente, 
Lucas Alonso.

EDICTO 2164
Formado y aprobado el pro- 

iyecto de presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir en el
próximo ejercicio económico de 
1936, queda expuesto en esta Se- ’ 
cretaria municipal por espacio de » 
ocho días, a contar desde la in- J 
serción de este anuncio en el Bo- | 
lETiN Oficial de la provincia, | 
durante cuyo plazo y el de ocho j 
días más, podrán formularse con
tra él la.s reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 5.° del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924. |

Treviana, a 17 de septiembre j 
de 1935.—El Alcalde, Santiago | 
Ortiz. i

ADMINISTRACION DE CONTRI
BUCION TERRITORIAL T PROPIE
DADES DEL ESTADO DE LA PRO

VINCIA DE LOCROfiO
Cii^cular relcdiva a la confec

ción de documentos cobra- 
tprios por ’Urbana para el 
düo 1936.

2161
Determinadas por esta Admi

nistración las cantidades porque 
han de tributar, en el próximo 
año, ios pueblos de esta prótHí- 
cin, en régimqn de Registro fis
cal; tanto comprobado como wn 
comprobar, y, debiendo comen
zarse inmediatamente los traba
jos de confección de los docucaen- 
tos eobratorics correspondie.nfes, 
se publican a continuación reía- 
cioaes-detalladas de las que afec
tan a cada Municipio, debiéndole 
tener en cuenta al proceder a su 
formación las instrucciones si
guientes:

En virtud de las disposiciones 
vigentes corresponide en dicho 
año la formación de R^rónJ|^to
dos: los Ayuntamientos. Deberá 
extenderse por duplicado, con 
arreglo a la modelacÿôn del año 
anterior, jicompañapdo al mismo 
unaj Listacobratoria.

Los Padrones qu^c^rán forma* 
dos, antes del;jlía 15 áé octubre 
próximo, no debiendo refl^r 
otras variaciones que las regla
mentariamente acordadas porla 
Administración. Estarán expues
tos al público durante el plazo de 
ocho días para quej sean exami
nados por los contribuyentes, los 
que podrán presentar,.dentrOsdel 
término citado, las reclamaciones 
ques estimen justificadas.

Los expresados documentos y 
las feclaraaciones pr?oducida^ de
berán obrar en esta Administra
ción antesidel día 5 de noviembre.

El reintegro del Padrón origi
nal se efectuará a razón de l‘5ú 
pesetas pliego; y a 0‘25 pesetas, 
también pliego, la copia y Lista 
cobratoria.

Por Decreto de fecha 3 de ene
ro último, la distribución de cuo
tas que se practica sobre la con
tribución total corresp^ndierUe a 
cada finca, ha quedada estableci
da en la siguiente forma:

Hasta 20 pesetas, anuales, con
signándose su imperte en la casi
lla del segundo trimestre.

De 20 a 40 pesetas, semestrales, 
anotándose por mitad en el pri- 
mero y segundo trimestre.

De 40 pesetas en adelante, tri
mestrales,' citándose su cuarta 
parte en cada uno de los cuatro 
trimestres.

Espera esta Administración del 
celo, de las Juntas periciales el 
exacto cumplimiento, en los pla
zos señalados, del servicio enco
mendado, que tienen a su cargo, 
ya que de otro modo se procede
rá a la imposición de las sancio
nes y responsabilidades regla
mentarias.

Logroño, 16 de septiembrq,de 
1935.—El Administrador de Con
tribución Territorial y Propieda
des, Vidal Ruiz.

« « *
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ÀDMI^ISTR4CI0N DE EOINTRIBUCION TERRITORIAL Y PROPIEDADES DEL ESTADO DE LA PROYIYCIA DE LOGROÑO
AÑO 1936 - CONTRIBUCION TERRITORIAL

K-içivxeza. U»*lt>ana Fiscal compvoloada K.iqvtC2sa Ut*l>aoa Fiscal no com^rol^acla

Relación de los pueblos cuyos Registros Fiscales de edificios y solares han sido comprobados hasta I Relación de los pueblos cuyos Registros Fiscales de edificios y solares aprobados, se hallaban pen- 

el 30 de junio último, con expresión de las cantidades a tributar en dicho afio. ! dientes de la comprobación técnica en 30 de junio último, con expresión de las cantidades a tributar.

55 P- 
B o
o
ÍX o PUEBLOS

Nú

mero 

de

Producto 

íntegro

Liquido 

imponible

? ¿SI 
Sr S:® ’ ’ S ’-S' o S'ose.
1
Q ^5S 
£

Q 
O

» 
§
Q
O*

Recargo 
transitorio 

2,60 
por 100 
sobre la

TOTAL 
contribución P» 

3
3

PUEBLOS

Nú

mero 

de

Producto 

integro

Liquido 

imponible

?
O s
o5*

a®^ 
S'®?

KS.O

Q O «
2 W CJ o
o»

Recargo 
transitorio 

2,B0 
por 100

TOTAL 
contribución

o ___ ® eB 
o' S Coeficiente i o _ _ ? iií sobre la

Coeficiente
fX 
® fie cas S 1 i—ceíq

1 lág zs
cuota

21,42 por 100
i

3 ÍX ® c fincas

8®

cuota
22,68 por 100

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Ptas. t’ts Pesetas Cts. j Pesetas Cts. Pesetas Cts.¡Pesetas Cts. Ptas. Cts. Pesetas Cts.

1 Abalos 269 19332 25 12387 66 2600 79 52 65 2653 44 I 1 Aj amil 156 2304 CO 2150 00 477 95 9 68 487 63
2 Agoncillo 7001 210522 15 48129 20 10104 72 204 55 10309 27 2 Alesón 152 3230 00 2926 25 650 51 13 17 663 68
3 Aguilar del río Alhama 957 99604 35 73574 00 15446 86 312 69 15759 55 3 Almarza 142 3406 97 2985 93 663 77 13 44 677 21
4 Albelda de Tregua 803 74232 98 49938 44 10484 58 212 24 10696 82 4 Arenzana de Abajo 341 9925 00 9337 50 2075 73 42 02 2117 75
5 Alberite 511 46220 02 32211 87 6762 88 136 90 6899 78 5 Arenzana de Arriba 118 3286 00 1627 50 361 79 7 32 369 11
6 Alcanadre 830 88172 60 66598 45 13982 34 283 04 14265 38 6 Azofra 270 4620 67 4215 59 937 13 18 97 956 10
7 Aldeanueva de Ebro 1.135 149989 15 105062 19 22057 81 446 51 22504 32 7 Baños de Ríoja 131 5495 00 4732 35 1052 00 21 30 1073 30
8 Alesanco 426 29559 55 20128 55 4225 99 85 55 4311 54 8 Berceo 357 5836 00 5471 25 1216 26 24 62 1240 88
9 Alfaro 2.244 519963 35 335284 45 70392 97 1424 96 71817 93 9 Bergasa y Carbonera 445 11880 50 10996 78 2444 58 49 49 2494 07

10 Anguciana 289 43242 07 :30788 12 6463 97 130 85 6594 82 10 Bergasillas 235 2275 00 2066 25 459 33 9 30 468 63
11 Anguiano 1.212 47932 16 23088 11 4847 35 98 13 4945 48 11 Bezares 95 1672 00 1392 50 309 55 6 27 315 82
12 Aniedillo 954

1 448
44426 20 28635 20 6011 96 121 71 6133 67 12 Bobadilla 128 1763 32 1651 32 367 09 7 43 374 52

13 Arnedo 175588 74 112068 74 23528 83 476 29 24005 12 13 Cabezón de Cameros 134 2569 25 2428 75 539 91 10 93 550 84
14 Ausejo 1.110 41453 55 28987 02 6085 82 123 19 6209 01 14 Camprovín 388 8965 65 8082 34 1796 70 36 37 1883 07
15 Auto! 2.100 112523 48 75829 79 15920 46 322 28 16242 74 15 Canillas 138 3978 00 3148 40 699 90 14 17 714 07
16 Badarán 506 34635 45 22011 90 462! 40 93 55 4714 95 16 Cañas 172 4463 95 3714 59 825 75 16 72 842 47
17 Bañares 321 37948 00 27323 95 5736 66 116 13 5852 79 17iCastrovieio 134 3989 50 3620 22 804 80 16 29 821 09
18 Baños de río Tobía 372 29377 85 20706 35 4347 30 88 00 4435 30 18 Cellorigo 128 2334 00 1987 50 441 82 8 94 450 76
19 Brieva de Cameros 252 4556 36 3184 76 668 64 13 54 682 18 19 Cidamón 57 1966 00 1299 38 288 85 5 85 294 70
20 Briñas 169 14547 25 10330 44 2168 88 43 90 2212 78 20 Cirueña 333 6144 60 5274 88 1172 51 23 84 1196 35
21 Briones 1.041 99293 79 64538 52 13549 86 274 29 13824 15 21 Clavijo 232 4270 61 3825 14 850 33 17 21 867 54
22 Calahorra 3.001 1054899 15 637875 32 133921 92 2710 97 136632 89 22 Cordovín 169 2306 00 2161 87 480 58 9 73 490 31
23 Canales de la Sierra 442 8482 49 6361 87 1335 67 27 04 1362 71 23 Corporales 152 5818 00 4711 25 1047 31 21 20 1068 51
24 Cárdenas 293 13093 29 8954 91 1880 08 38 06 1918 14 24 Daroca 125 3751 42 2925 74 650 39 13 17 663 56
25 Casalarreina 417 78529 00 56105 55 11779 36 238 45 12017 81 25 EstoPo 358 5374 0*0 3979 00 884 53 17 91 902 44
26 Castañares de Rioja 365 62915 21 46231 84 9706 38 196 48 9902 86 26 Galbárruli 124 3384 00 2621 25 582 70 11 80 594 50
27 Cenicero 894 15074) 25 95246 85 19997 08 404 80 20401 88 27 Galilea 279 10392 00 6969 00 1549 21 31 36 1580 57
28 Cervera del río Alhama 2.498 289008 05 190704 )5 40038 34 810 49 40848 83 28 Gallinero de Cameros 69 926 00 868 13 192 99 3 91 196 90
29 Cihuri 263 18926 18 13463 38 2826 64 57 22 2883 86 29 Hervías 244 8340 00 7027 50 1562 21 31 62 1593 83
30 Corera 437 25837 55 17968 10 3772 40 76 37 3848 77 30 Herramélluri 276 7908 00 7419 55 1649 37 33 39 1682 76
31 Cornago 

Cuzcurrita
1.670 43944 70 30537 82 6411 42 130 74 6542 16 31 Hornillos de Cameros 169 1328 50 1245 80 276 94 5 61 282 55

32 600 45518 55 33276 98 6986 50 141 43 7127 93 32 Hornos 125 2564 75 2403 52 534 30 10 82 545 12
33 Enciso 791 32653 49 21203 49 4451 67 90 12 4541 79 33 Jalón de Cameros 116 808 00 757 19 168 32 3 41 171 73
34 Entrena 569 41456 25 30291 91 6359 79 128 74 6488 53 34 Tubera 789 8537 00 7927 87 1762 37 35 68 1798 05
35 Ezcaray 1.023 103903 13 67509 92 14173 71 286 92 14460 63 35 Larriba 266 3636 00 3412 50 758 59 15 43 774 02
36 Foncea 239 15361 25 10649 65 2235 89 45 26 2281 15 36 Ledesma 189 3868 45 1662 38 369 55 7 48 377 03
37 Fonzaleche 427 24697 10 17274 55 3626 79 73 42 3700 21 37 Leza 167 2386 08 2242 08 498 41 10 09 508 50
38 Fuenmayor 682 136404 68 78704 68 15524 05 334 49 16858 54 38 Luezas 132 892 03 833 75 185 34 3 75 189 09
39 Gimileo 91 1 5051 50 3642 70 764 79 15 48 780 27 39 Manjarrés 142 3330 00 3017 50 670 79 13 58 684 37
40 Graftón 442 1 50974 80 37892 15 7955 46 160 84 8116 30 40 Mansilla 476 5787 00 5407 50 1202 09 24 33 1226 42
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41 Grávalos
42 Haro
43 Herce
44 Hormilla _
45 Hormilleja
46 Huércanos
47 Igra
48 Laguna de Cameros
49 Lagunilla del Juber a
50 Lardero
51 Leiva de río Tirón
52 Logroño
53 Lumbreras
54 Matute
55 Medrano
56 Muflilla
57 Murillo de río Leza
58 Nájera
59 Na Ida
60 Navarrete
61 Nieva de Cameros
62 Ochándurí
63 Oja castro
64 Ollauri
65 Ortigosa de Cameros
66 Pradejón
67 Pradillo de Cameros
68 Préjano
69 Quel
70 Rasillo (El)
71 Ribafrecha
72 Rincón de Soto
73 Rodezno
74 Sajazarra
75 San Asensio
76 San Millán de la Cegolla
77 Santa Coloma
78 Sto. Domingo de la Calzada
79 San Román de Cameros
80 Santurde
81 Santurdejo
82 San Vicente de la Sonsierra
83 Sotés
84 Soto de Cameros
85 Tirgo
86 Tormantos
87 Torrecilla de Cameros
88 Torremontalvo
89 Treviana
90 Tricio
91 Tudelilla
92 Turruncún
93 Ventosa
94 Ventrosa
95 Viguera
96 Villalobar de Rioja
97 Villamedtana de Iregua
98 Villanueva de Cameros
99 Villar de Arnedo (El)

100 Villoslada de Cameros
101 Viniegra de Arriba
102 Zarratón
103 Zarzosa
104 Zorraquín

Total de los comprobados

832'¡
1 .lili 

700‘i 
344 
201 
413 
920 
353 
731 
510
296

2.716 
382 
556
271

1.194 
860 
699
922 
677 
385 
179 
492 
285 
479

1.249 
144 
665

1.219
206 
795 
687 
262 
283 
807 
603 
269

1.048 
476 
325 
437 
998 
261 
620 
254 
292 
500

49 
695 
307 
763 
355 
262 
312 
60Ç 
13^ 
5(X 
20: 
76( 
35; 
26: 
2» 
16<
9

29832 20 
1085410 70

23142 75 
28981 90
14675 40 
43380 65 
38538 50

8172 39 
23425 65 
65611 00 
25206 72

4341161 80 
21842 22 
12506 50
18943 00 
58031 25
78969 50

142856 70 
55096 10
71928 55
20893 85 
5234 32

28022 63 
31621 89
50894 15 
32978 29
10471 25 
19164 77
73306 75 
13061 01 
47597 43 
61393 65 
30374 25 
15543 85 
87039 85 
31639 40 
16579 35

185828 86 
17083 65 
22241 81
20851 89 
62179 70
20727 71 
24782 74 
16084 05 
17628 00
63365 70

6681 OO 
54690 67 
16942 8C
50532 05

3872 5C 
13285 3í
3536 4Í

27750 ó<
4881 9- 

) 58648 1(
i 15401 1(
) 33931 2(
3 41756 4
3 3534 ex
3 36075 61
9 1753 3.
0 1841 0

22351 46
754327 11

16471 62
18953 80
10384 90
29658 45
27477 18

5532 14
17534 64
46127 50
12864 97

3146649 60
13086 97
9090 06

13479 44
40504 01
58168 73
90471 95
38913 03
42659 55
13895 00 
3538 22

19211 03
20041 50 
32548 08
23623 33
6860 14

13217 74
53793 77

8521 01
35525 10
45656 15
21948 65
10313 77
57217 35
16925 68
11286 83

133075 26
13164 80 
13737 51 
13828 69
40107 45
13611 94
15431 46
11921 50 
12516 90
45739 00 
3215 25

38582 7E 
11802 07
37149 51

2099 OE 
8780 3^

1 2648 2:
17363 3(

1 3408 9-
) 43016 P
) 8870 2(
) 25323 9(
l 29111 9
3 2653 0(
3 25102 91
5 1239 6
4 1074 7

4692 691
158370 98 

3458 22 
3979 35 
2180 31
6226 80
5768 83
1161 47 
3681 40
9684 471
2701 00

660639 08
2747 60
1908 46
2830 01
8503 82

1224 2 52
18994 58
8169 79 
8956 37
2917 26

742 85. 
4033 35 
4207 71 
6833 47
4959 71
1440 29 
2775 06

11294 00
1788 98 
7458 50
9585 51
4608 12
2165 38 

12012 78
3553 55 
2369 67

27939 15 
2763 95
2884 19 
2903 33
8420 56 
2857 83
3239 84 
2502 92
2627 92 
9602 90
675 04 

8100 45
2477 85 
7799 54

440 7C 
1843 44

1 556 OC
) 3645 4-
5 715 7(
j 9031 2^
) 1862 3(
3 5316 7:

6112 0^ 
D 557 Oí
3 5270 3i
0 260 2
6 225 6

94 99 
3205 89

70 00
80 55
44 14

126 05
116 78
23 51
74 52

196 04
54 68

13373 26
55 62
38 63
57 29

172 14
247 22
384 51
165 38
181 30
59 05
15 04
81 65
85 18

138 33
100 40
29 15
56 18

228 62
36 22

150 98
194 04
93 28
43 83

243 17
71 93
47 91

565 57
55 95
58 38
58 77

170 46
57 85
65 58
50 06
53 20

194 38
13 66

163 97
50 16

157 8Ê
1 8 92

37 32
1 11 2E
1 73 7é
1 14 4Ç
1 182 8:
) 37 7(
7 107 61
1 123 7:
} 11 21
> 106 6í
5 5 2'

4787 68 
161576 87

3528 22
4059 90
2224 45 
6352 85 
5885 61
1184 98 
3755 92

• 9880 51
2755 68

674012 34
2803 22
1947 69
2887 30 
8675 96

12459 74
19379 09
8335 17 
9137 67
2976 31

757 89 
4115 00 
4292 89 
6971 80 
5060 11
1469 44
2831 24

11522 62
1825 20 
7609 48
9779 55
4701 40
2209 21
1255 95
3625 48
2417 58

28504 72
2819 90 
2942 57
2962 10 
8591 02
2915 68 
3305 42 
2552 98
2681 12
9797 28
688 70 

8264 42 
2528 01
7957 42
449 62

1880 76
) 567 25
i 3719 21
) 730 19
> 9214 06
) 1900 CO
J 5424 39
J 6235 77
3 568 28
3 5377 03
7 265 52
7 230 22

41 |!
42 1 
4311
4411 
45 
46']
47
48
49
50
51
52
53
54
55 ¡
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78

Vlanzanares 
Molinos 
Montalvo 
Muro de Aguas 
Muro de Cameros 
'^avajún

estar es 
Pazuengos 
Medroso 
Vinillos 
Poyales 
Rabanera 
Redal (El) 
Robres del Castillo 
San Millán de Yécora 
Santa (La)
Santa Eulalia Bajera 
Santa María de Cameros 
San Torcuato
Sojuela 
Sorzano 
Terroba 
Tobía 
Torrecilla sobre Alesanco 
Torre de Cameros 
Trevi jano 
ürufluela 
Valdemadera 
Valgañón 
Villalba de Rioja 
Villar de Torre 
Villarejo 
Villarta Quintana 
Villarroya 
Villavelayo 
Villa verde de Rioja 
Viniegra de Abajo 
Zenzano

Total de los no comprobado?

1961 
875-

93i 
754 
182 
264 
Í02 
338 
318

87 
831¡ 
109! 
348! 
364¡ 
122 
1801 
2801 
104j 
117! 
230 
359 
193 
244 
164 
145 
295 
396 
193 
259 
149 
290 
100 
292 
252 
304 
249 
304

___ i5e

18.891

2986 001 
16948 511

862 52 
9538 00 
2466 00 
3744 00 
1596 00 
3905 21 
8160 28 
1966 00
6374 09] 
3376 001
6066 00 
2974 00
2570 00 
1425 50' 
1675 50¡
1625 OOl 
2308 001
3409 OOi 
5790 OOi 
1998 00;
2297 C0¡ 
3249 25' 
2380 13 
3378 00 
8030 00 
3946 00 
3812 00 
3673 00 
3564 50 
1357 00 
5391 00 

i 2968 90
i 6951 00
i 2670 00
¡ 8808 00

,i 2488 00
i-
! 335440 64

2478 001 
14600 51 i

808 94j 
8229 381 
1827 18! 
3127 501 
1496 251 
3663 23| 
7648 47 
1700 63 
5977 91 
3167 00 
4640 32 
2726 05 
2420 00 
1317 84 
1311 26 
1525 00 
2067 50 
3069 40 
5388 16 
1873 75 
2171 25 
2807 93 
2230 93 
3172 50 
7323 75 
3712 91 
3575 00 
3490 00 
3411 09 
1272 19 
4620 00 
1787 65 
3373 17 
2520 63 
6116 75

285029_0é

550 86
3245 69

179 83 
1829 39
406 18
695 24
332 62
814 34

1700 25
378 05 

1328 89
704 03

1031 54
606 00
537 97
292 96
291 49
339 01
459 61
682 34

1197 79
416 53
482 67
624 20
495 94
705 25

1628 07
825 38
794 72
775 83
758 29
282 82

1027 03
397 4C
749 85
560 34

1359 75

63361 9:

11 15i
65 70!

3 Ó4i
37 03i 
8 22!

14 07'
6 73!

16 48!
34 421

7 65!
26 90!
14 25i
20 88
12 27
10 89
5 93
5 91
6 86
9 30

13 81
24 25
8 43
9 77

12 64
10 04

1 14 28
32 96
16 71

í 16 09
i 15 70
i 15 34
; 5 72
! 20 78

li 8 04
15 17
11 34
27 53

8 33 I------------- 
ii 1282 81

562 01 'I 
3311 39 i **

183 47 i 8
1866 42
414 40 ! 5*
709 31 i
339 35 i ?
830 82 i *

1734 67 ' 8-
385 70 K.

1355 79 ¡
7i8 28 , íg

1052 42 i - 
618 27 i, 
548 86 !
298 89 i
297 40 !
345 87 !
468 91 !
696 15 !

1222 04
424 96
492 44
636 84
505 98
719 53

1 1661 03 he
¡ 842 09 O
! 810 81
! 791 53 til
! 773 63 s

288 54
1 1047 81
i 4a5 44
1 765 02 t
' 571 68 2

l! 1387 28 n
11 419 86

] 64644 74

K Ü 1 >1 K W

Importfcú ios Registros comprobados 

Idem los id. no comprobados

Total obmbral. . . ,

67.811

86.71<

)| 11.716.037'4?

1 336J40^

3 1'2.060.478'01

> 7.378.110'4^

I 286.029‘Üí

í 8.263.139'5*

?¡1.675.004‘2í

3 1.788.306'2

) 33.9(.)7*0í

1 1.28’2'8

2 36.186'8

ii 1.708.911'82 

. 64 614‘74 !

ij 1.773.556'06

Logroño, 16 de septiembre de „1^35. Administrador de Contribución Territorial y Pr -

piedades del Estado, Vidal Ruiz.

- - l «IIIMM

! » i &

.67.81 9 11715037 45 7978110 48 1675004 2'9 33907 03 1708911 32
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SMlUHÎII MnlElpil
ANUNCIO 2155

Terminado el Padrón de Paten
te Nacional de circulación de 
Automóviles para el año proxi
mo de 1936, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de 15 días, 
a los efectos de reclamación.

Igea, 17 de septiembre de 1935. 
—Eí Alcalde, Timoteo Jiméne^.

durante el plazo de quince días a 
contar de su inserción en el Bo
letín Oficial, durante el cual y 
tres días después podrán formu
larse las pertinentes reclamacio
nes escritas ante el señor Presi
dente de la Junta general del in
dicado Reparto, debidamente fun- 
dannentadas y reinttegradas con 
arreglo a la vigente Ley del Tim
bre.

Pradejón, a 13 de septiembre 
de 1935.—El Alcalde, Perfecto 
Miranda.

otros capítulos del presupuesto 
municipal ordinario del corriente 
ejercicio de 1935, a fin de que 
pueda ser examinado y formular 
las oportunas reclamaciones.

Rodezno, 16 de septiembre de 
1935.—El Alcalde, Elias Castro.

ANUNCIO 2127
Habiéndose formado el repar

timiento general de Utilidades a 
que se refiere el Estatuto Muni
cipal, para cubrir las atenciones 
del Presupuesto municipal del co
rriente año, se encontrará ex
puesto al público en la tablilla de 
anuncios de la Casa Consistorial

ANUNCIO 2153
Durante el plazo de 15 días a 

contar de su publicación de este 
anuncio en el BoletIn Oficial de 
la provincia, se hallará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el expe
diente de là propuesta d© trans
ferencia da crédito de unos a

EDICTO 2145
Don Honorato Solozábal, Alcal

de-Presidente del Ayuntamien
to de Tricio,
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía y Jun
ta Pericial, los documentos que a 
continuación se expresan, de este 
término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1936, quedarán 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el tiempo que seguidamente se 
detallará, desde que el presente 
anuncie aparezca inserto en el !

Boletín Oficial de la provincia, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlos y aducir 
cuantas reclamaciones crean per
tinentes.

El Reparto Territorial de Rús
tica y Pecuaria, por ocho días.

El Padrón de Edificios y Sola
res, por ocho días.

La Matrícula de Subsidio in
dustrial, por diez días.

Padrón de Automóviles de la 
clase B, desde el 1.* de octubre 
próximo al 15 del mismo, ambos 
inclusive.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los inte
resados.

Tricio, a 17 de septiembre de 
1935.—El Alcalde, Honorato S©- 
lozábal.

— î^errofto

IMSTITHTS ÊEOOBÀFiCO ï ESTftBÎSTlEO
PROVINCIA 1>« AÂ O 10 3 5 jilBîS AllBtID

Cifras absolu- ] 
tas de hechos j

Por 1.000 ha- i
hitantes • . • )

Nacimientos. . 
Defunciones. . 
Matrimonios. . 
Abortos ....

Natalidad . . . 
Mortalidad . . 
Nupcialidad. . 
Mortinatalidad

Provln- Capital

466 
287 
100
18

2^23 
1‘88 
0‘48 
0‘09

66 
66
10 
6

1'74 
1‘45 
0‘26
0‘16

Población de la. í Provincia . 208.297
( Capital. . . 87.899

___________ ___ ____________________________ 1472

í Varones ...................................
Nacidos. } Hembras..................................

1 Totted.....

/ Nacidos muertos.....................
A k I Muertos al nacer.....................
AOortos. / Muertos antes de las 24 horas

( Total.....

Pravia-
—SÍL—

Capital

/ Varones................................................ 
¡ Hembras................................................
i Total......
1 Menores de un afio............................

1 Menores de 6 afios...............................
Falle- / De 6 y más afios. ....

oidos i No consta............................ .................
1 Total......

1 Ba MtabiaeioiiaBto» ( Menores de 5 afios 
1 banófleos . . . . ( De 6 y más afios .
i Total......
' En establecimientos penitenciarios.

Pro via
da

Capital

229
236

34
32

150
137

30
25

465 66 287 56

452

16 
1
1

6

72
214 

1

6
49

287 56

1
24

1
20

25 21
18 6

—--- -----

IIJKFUACIOWIKS < AASIFI< A1>AS POR CAUSAS «K RUJERTK

Í PwTin- 
I cia

Capital

1
2
3
4
5
S
7
8
9

10

11
12
13
14

15 
lê

17
18
19
20

21

22

23

24
25

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). . 
Tifus exantemátíoo (8)............................ 
Viruela (6) ................................................... 
Sarampión (7) . .................................  .
Escarlatina (8)............................................. 
Coqueluche (9)............................................  
Difteria (10).................................................. 
Gripe (11).................................................. 
Peste (14)...................... ...........................
Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Tuberculosis de las meninges .... 
Otras tuberculosis (24 a 32) .... 
SífiUs (34)................................................  
Paludisme (Malaria) (38)..................... 
Otras enfermedades infecciosas y para
sitarias (4, 5. 12, 13, 15 a 22, 33, 35 a 
37, 39 a 44) . , . ..... ..........................  
Cáncer y otros tumores malignos (45 a 53) 
Tumores no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (54 y 65) 
Eeumatisme crónico y gota (67 y 58) 

-Diabetes azucarada (69) ...... 
Alcoholismo crónico o agudo (75) .
Otras enfermedades generales y envene
namientos crónicos (&>, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 88)......................................  
Hemorragia cerebral, embolia o trombo
sis cerebral (82) .......................................  
Otras enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos do los sentidos (78, 79, 
81, 84 a 89).................................................  
Meningitis simple....................................... 
Enfermedades del corazón (90 a 95) . . 
Otras enfermedades del aparato circula
torio (96 a 103)............................................

1
2
2 

28

13
2
2

2
10

2

4

1

18

7
6

23

7

1

2

8 
1
2

1

1 I

3

1
1
7

Pr»vÍB- 
da

Cap tul

26 Bronquitis (106)....................................... 8 1
Bronquitis crónica...................................... 13 1

27 Neumonía (107 a 109)........................... 48 8
28 Otras enfermedades del aparato respira

torio excepto tuberculosis (104 y 106, 
lio a 114)......................................... 4 1

29 Diarrea y enteritis (119 y 120). . . . 8 l
30 Apendicitis (121)...................................... 1
31 Enfermedades del hígado y de las vías 

biliares (124 a 127).........................
32 Otras enfermedades del aparato digesti

vo (115 a 118, 122, 123, 128 y 129) . .
83 Nefritis (130 a 132).................................

2

12 1
9 3

84 Otras enfermedades del aparato urinario 
y del aparato genital (133 a 139) . . . 3 1

36 Septicemia e infecciones puerperales 
040 y 145) ..................... ...................

36 Otras enfermedades del embarazo, del 
alumbramiento y del estado puerperal 
(141 a 144, 146 a 160) . . . . . .

37 Enfermedades de la piel, del tejido celu
lar, de los huesos y de los órganos de la 
locomoción (161 a 156)...................

88 Debilidad oongónita, vicios de confor
mación congónitoB, nacimiento prematu
ro, etc. (167 a 161).........................

39 Senilidad (162)............................................
8

20 1
40 Suicidio (163 a 171).................................
41 Homicidio (172 a 176)............................ 1 1
42 Muerte violenta o casual (excepto suici

dio y homicidio) (176 a 198) .... 9 6
43 Causas no especificadas o mal definidas 

(199 y 200)......................................... __ 1

Total. . . . . 287 55

Logroño, 31 de mayo de 1935.—El Jefe de Estadística, Francisco del Campo,

Alumbramientos ProvíB- CaptUl

Sencillos............................ 479 72
Dobles................................. ‘2
Triples e más......................

Matrimonios
De soltero y soltera. . , 94 10
De soltero y viuda .
De soltero y divorciada. .
De viudo y soltera . . . 4
De viudo y viuda . , . 2
De viudo y divorciada . .
De divorciado y soltera. .
De divorciado y viuda . .
De divorciado y divorciada
De menos de 20 1 Varones .

años . . . ( Hembras. 6
De 20 a 24. . i ’

( Hembras.
30
61

3
9

De 25 a 29. . I 5*"““ • 
f Hembras.

59
28

7 
1

0e80aS4. . S"*»* • 
( Hembras

7
2

De 85 a 89. . j •
( Hembras

3
2

De 40.49. . ( Hembras. 1
De 50 a 59. . X”"* ' 

( Hembras.
De 60 7 mi. . '( Hembras.
No consta . . t X"®?” ' 

( Hembras.
1
1

Defunciones
Solteros. . . ) Varones . 63 11

(Hembras. 55 8
Casados. . . í Varones . 59 14

( Hembras. 40 8
Viudos ... Varones . 26 5

( Hembras. 41 9
Divorciados . . í Varones . 1

( Hembras.
No consta . .} Varones . 1

/ Hembras. 1
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